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2. DESCRPCION DEL CURSO
Aportar al estudiante los elementos básicos del conocimiento de las normas jurídicas, partiendo del estudio de las nociones generales del Derecho.

Dar a conocer la estructura del Código Civil Ecuatoriano, iniciando desde el estudio del título preliminar y siguiendo con los libros Primero, Segundo y Cuarto, destacando lo elemental para la formación del estudiante de la Facultad de Ciencias Empresariales, en sus diferentes carreras profesionales.

Conocer las diferencias entre un Acto de Comercio de un Acto Civil.

Estudiar el Código de Comercio.
Estudiar y diferenciar a los distintos tipos de compañías existentes en la Legislación Ecuatoriana.

Aplicar disposiciones legales en la constitución, organización, reformas, gestión y funcionamiento de las mismas.

Determinar en forma adecuada la relación existente entre el Derecho Civil, Mercantil y Societario, como programa de coordinación en los cursos de los años posteriores.

Destacar la importancia del conocimiento de los libros del Código Civil en lo relacionado con las clases de personas, los bienes y los contratos, así como las obligaciones que de ellos se derivan en los diferentes campos de acción en los actos administrativos y comerciales de las personas.

El educando alcanza una visión general del Derecho Civil, Societario y  Mercantil. Asimismo aprende a analizar los conocimientos adquiridos para usarlos como instrumentos y criterios en otras asignaturas y en el ejercicio de la profesión de Ingeniería Comercial, como también en la vida cotidiana. Adquiere igualmente criterios de interpretación, investigación, comparación y análisis de las leyes que rigen en nuestra sociedad y que es importante conocerlas para su aplicabilidad dentro de la práctica profesional.
	UNIDAD 1.-GENERALIDADES

UNIDAD 2.- PERSONAS NATURALES Y JURIDICAS

UNIDAD 3.- BIENES, OBLIGACIONES Y CONTRATOS

UNIDAD 4.- DE LAS OBLIGACIONES CONDICIONALES O MODALES

UNIDAD 5.- DERECHO MERCANTIL

UNIDAD 6.- EL CONTRATO DE COMPRAVENTA CON RESERVA DE DOMINIO Y CONTRATO DE PRENDA

UNIDAD 7.- FIANZA MERCANTIL, CONTRATO DE COMISION Y ARRENDAMIENTO MERCANTIL

UNIDAD 8.- ESTUDIO DE LA LETRA DE CAMBIO

UNIDAD 9.- EL PAGO DE LA LETRA DE CAMBIOY PAGARE A LA ORDEN

UNIDAD 10.- EL CHEQUE CIRCULACION Y PAGO

UNIDAD11.- DERECHO SOCIETARIO.- LA COMPAÑÍA EN GENERAL


	1. CONTRIBUCIÓN DEL CURSO EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL

La presente asignatura se ubica en el área de formación especializada que debe tener el futuro Profesional en Contabilidad y Auditoria, es teórico – práctica y tiene el propósito de despertar o reforzar el interés por cuestiones trascendentes del escenario de la contabilidad y desarrollar una capacidad de análisis.


	2. COMPETENCIA DE LA ASIGNATURA

Conoce los fundamentos básicos de la Contabilidad y Auditoría, desarrollando el criterio analítico respecto a la legislación de Derecho ecuatoriana Societario Mercantil y Tributario frente a los diversos convenios, tratados y conflictos.. 



3.- PROGRAMA TEMATICO
	UNIDAD I: GENERALIDADES 

	Competencia: Conoce conceptos básicos

	Nº SEMANA
	CONCEPTUAL
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	01
	Concepto e importancia del Derecho, Elementos del Derecho.
	Manifiesta que las normas jurídicas, sociales y reglas técnicas son variables, se transforman porque interviene la voluntad del hombre, quien a través del libre albedrío, puede distinguir entre el bien y el mal. 
	Se muestrea cooperativo por asimilar conceptos básicos de derecho.

	02
	Importancia del estudio del derecho civil, mercantil y societario en la carrera de contabilidad y auditoría.
Estructura del Código Civil.
	Tiene por objeto la administración pública, entendida como actividad a través de la cual el Estado y los sujetos auxiliares de éste tienden a la satisfacción de intereses colectivos.
	Se empeña por entender.

	UNIDAD I: LAS PERSONAS NATURALES

	Competencia: Visualiza la importancia del Derecho.

	Nº SEMANA
	CONCEPTUAL
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	03
	Concepto y clases de personas naturales.

Comienzo y  fin de las personas naturales.

La muerta presunta: Concepto, fundamentos y requisitos: trámite procesal, efectos y revocación.
	Entiende que son personas todos los individuos de la especie humana, cualesquiera sea su edad, sexo o condición. Se dividen en ecuatorianos y extranjeros. Capaces de adquirir y ejercer derechos, para contraer y cumplir obligaciones.
	Valora la importancia de la teoría.

	04
	Concepto y clases de personas jurídicas, de derecho público y de derecho privado.
Que son personas domiciliadas y transeúntes, nacionales y extranjeras. Domicilio: Conceptos y clases.

Fin de las personas.
	Compren de las personas jurídicas de derecho público reguladoras del orden jurídico relativo al Estado en sí, y privado rige los actos de los particulares cumplidos por su iniciativa y en su propio nombre y beneficio.
	Manifiesta interés por la persona jurídica.

	UNIDAD III: BIENES, OBLIGACIONES Y CONTRATOS

	Competencia: identifica los bienes muebles e inmuebles.

	Nº SEMANA
	CONCEPTUAL
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	05
	Bienes: concepto y clasificación. Bienes muebles e inmuebles.

Derechos reales y personales. De las cosas corporales e incorporales.

Modos de adquirir el dominio de las cosas: dominio, posesión, uso, goce y limitaciones.

Concepto y fuentes de las obligaciones.
	Desde el punto de vista de la propiedad. Aunque los bienes puedan configurar otros aspectos. Del Derecho, considera como tales. Ya muebles o inmuebles y en lo que cabe estimar una definición legal, “todas las cosas que son o pueden ser objeto de expropiación.
	Se esmera por asimilar el propósito de la teoría. 

	06
	Concepto y clasificación de los contratos.

Elementos del Contrato: capacidad, consentimiento, objeto y causas lícitas.
Vicios que anulan el consentimiento: el error, fuerza y dolo.
	Señala que el acto jurídico es toda manifestación de voluntad que tenga por fin de producir un efecto jurídico, modificar una situación jurídica.
	Demuestra interés en conocer la teoría y la práctica.

	UNIDAD IV: DE LAS OBLIGACIONES CONDICIONALES O MODALES

	Competencia: Utiliza los conceptos básicos a para entender su contenido.

	Nº SEMANA
	CONCEPTUAL
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	07
	La condición y clases de condición.
El plazo y las obligaciones del plazo.

Otras clases de obligaciones y efecto de las obligaciones.

Las obligaciones de dar, hacer o no hacer, alguna cosa.
	Obligaciones, es el vínculo legal, voluntario o de hecho que impone una acción o una omisión. Con mayor sujeción a la clasificación legal: el vínculo de derecho por el cual una persona  es constreñida hacia otra a dar, a hacer o no hacer alguna cosa.
	Reflexionar este tipo de obligaciones.

	08
	De la interpretación de los contratos.
 De los modos de extinción de las obligaciones.
	Las dudas suscitadas acerca de las partes, los propósitos, cláusulas y demás aspectos de los contratos y los modos como se extinguen las obligaciones dentro del marco legal en el Ecuador.
	Interpreta el contenido de cada uno de los modos.

	UNIDAD V:  DERECHO MERCANTIL

	Competencia: Distingue los actos de comercio.

	Nº SEMANA
	CONCEPTUAL
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	09
	Concepto de derecho mercantil. Losa actos de comercio y los sistemas legales sobre los actos de comercio.

El comerciante: comerciante individual y comerciante social.

Obligaciones legales del comerciante.

	El Derecho Comercial, versa sobre los principios doctrinales, legislación y usos que reglan las relaciones jurídicas particulares que surgen de los actos y contratos, realizados con ánimo de lucro por las personas que del comercio hacen su profesión.
	Integra contenidos para determinar al comerciante  individual del social.

	10
	El Contrato Mercantil: características y     diferencias. El contrato de compra – venta mercantil; y las Obligaciones del Vendedor y Comprador.
	Aspectos básicos con el Derecho Civil, se erige según la Legislación Mercantil por ser comerciante al menos uno de los que intervienen o por tratarse de actos de comercio, caracterizados  por el lucro y la profesionalidad sobre todo.
	Cavila los significativo.

	UNIDAD VI: EL CONTRATO DE COMPRA VENTA CON RESERVA DE DOMINIO Y CONTRATO DE PRENDA.

	Competencia: Diferencia entre un contrato de compra venta y el de prenda.

	Nº SEMANA
	CONCEPTUAL
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	11
	Concepto de contrato de compraventa. 

Forma y requisito del contrato de compraventa.

Obligaciones del comprador y sus derechos y obligaciones especiales del vendedor y sus derechos.

La prescripción de las obligaciones.
	Pacto de reserva de dominio. Modalidad de la compra en la cual el vendedor se reserva la propiedad de la cosa vendida hasta que el comprador le pague íntegramente el precio.


	Valora la importancia del contrato de compraventa.

	12
	El contrato de prenda: concepto y clases. La forma y contenido del  contrato.

El Derecho y obligaciones de las partes. La ejecución de las obligaciones.
	Es un contrato y derecho real por los cuales una cosa mueble se constituye en garantía de una obligación, con entrega de la posesión al creedor y derecho de éste para enajenarla en caso de incumplimiento y hacerse pago con lo obtenido.
	Muestra apego en la investigación de este concepto.

	UNIDAD VII: LA FIANZA ,MERCANTIL, CONTRATO DE COMISIÓN Y ARRENDAMIENTO MERCANTIL

	Competencia: Estructura con claridad de conceptos

	Nº SEMANA
	CONCEPTUAL
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	13
	La fianza Mercantil y sus diferencias. Elementos y formalidades del contrato.

Los Derechos y responsabilidades del fiador.

Contrato de comisión: las formalidades del contrato.

Derechos y obligaciones del comitente y del comisionista.

La terminación del contrato.


	Fianza es una obligación solidaria, constituida para asegurar el cumplimiento de otra principal, contraída por un tercero: el deudor o responsable, mientras se denomina fiador quien por él se compromete. Fianza también es la prenda dada por el contratante para asegurar el exacto cumplimiento de su obligación. Además, la suma de dinero u otro bien que se deposita, consiga o pasa a poder del acreedor para responder de la obligación asegurada.
	Pone énfasis en su aprendizaje.

	 14
	Diferencias del arrendamiento mercantil, clases de arrendamiento mercantil y sus característica

Forma y el contenido del contrato de arrendamiento mercantil.
	Es un contrato en que las dos partes se obligan recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la otra a pagar por este goce, obra o servicio un precio determinado.
	Se empeña por entender.

	UNIDAD VIII: ESTUDIO DE LA LETRA DE CAMBIO

	Competencia: Identifica la importancia de este documento 

	Nº SEMANA
	CONCEPTUAL
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	15
	Concepto y características de la letra de cambio. Creación y redacción de la letra de cambio.

Circulación de la letra de cambio: endoso clases y 

Formalidades. Nulidad del endoso y responsabilidad del endosante.

Concepto jurídico de aceptación de la letra de cambio y efectos de la aceptación.
	Es un título de crédito, revestido de los requisitos legales, en virtud del cual una persona, llamada librador, ordena a otra, llamada librado, que pague a un tercero, el tomador, una suma determinada de dinero, en el tiempo  que se indique o a su representación.
	Evidencia un marcado interés por aprender.

	16
	Plazos legales y convencionales para la presentación de la letra de cambio y formalidades de la aceptación.
Aceptación condicional y aceptación parcial de la letra de cambio.

Vencimiento de la letra de cambio: concepto jurídico del vencimiento e importancia de establecer la fecha de la presentación y del vencimiento.

Letra de cambio con vencimientos sucesivos.

El aval, derecho y obligaciones del avalador y redacción del aval.
	Es un título de crédito que se lo expide en un lugar determinado con indicación de la fecha. La existencia de la firma del deudor en el documento prueba su aceptación convirtiéndose en una orden incondicional de pago, debiendo observarse cumplidamente el valor, el plazo, los intereses y el lugar respectivo.
	Clarifica su aprendizaje con ejemplos y prácticas.

	UNIDAD IX: EL PAGO DE LA LETRA DE CAMBIO Y PAGAR A LA ORDEN

	Competencia: Representa gráficamente la diferencia de estos documentos

	Nº SEMANA
	CONCEPTUAL
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	17
	Concepto de pago y sus efectos. El pago ordinario y el pago por intervención.
Quienes pueden presentar la letra la pago y cuándo.

Derechos del aval.

Recursos que tiene el portador de la letra cuando no es aceptada o pagada.

El cobreo de letra por la vía de regreso. Y prescripción de los derechos.

 
	El pago de la letra de cambio es la entrega que se hace al tenedor o portador de este documento de crédito de la cantidad que se manda pagar en el mismo y al tiempo de su vencimiento.
	Pone interés en la investigación.

	18
	El pagaré a la orden: la forma, contenido y elementos del pagaré con vencimiento de cierto plazo a la vista.

Regulaciones comunes entre el pagaré y la letra  de cambio.
	Garantiza el cumplimiento del pago por parte del deudor, así mismo, facilita los actos de comercio que se realizan en la sociedad.
	Pone en práctica su conocimiento.

	UNIDAD X: EL CHEQUE: CIRCULACIÓN Y PAGO

	Competencia: Identifica el valor de este documento en la sociedad. 

	Nº SEMANA
	CONCEPTUAL
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	19
	Concepto de cheque, su forma y contenido. Clases de cheques, elementos esenciales y accidentales del cheque.

La responsabilidad del girador y del girado.

Transferencia  del cheque y clases de endoso.
	Es un documento que permite al librador retirar en su provecho, o en el de un tercero, todos o parte de los fondos que tiene disponibles en poder del librador.
	Valora la importancia de este documento.

	20
	Responsabilidades del endosante y obligaciones del girado.
La oportunidad de la presentación del cheque y sus efectos.

Revocatoria de pago, protesto, protección penal del cheque y la prescripción.
	El cheque ha de girarse contra una Institución bancaria autorizada para recibir depósitos monetarios, que tengan fondos a favor del girador, de conformidad con un acuerdo, expreso o tácito.
	Pone en práctica los conocimientos adquiridos.

	UNIDAD XI: DERECHO SOCIETARIO

	Competencia: Conoce y diferencia las clases de compañías 

	Nº SEMANA
	CONCEPTUAL
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	21
	Definiciones y conceptos.
Los elementos constitutivos de la compañía.
	De acuerdo a sí han obtenido o no, personalidad jurídica, existen dos clases de sociedades, las de hecho y las de derecho. Sus elementos constitutivos: Asociación de personas, aporte, fin de lucro, y tipicidad.
	Pone suma atención al contenido de aspecto societario.

	
	Personería jurídica: nombre, domicilio, patrimonio, nacionalidad, representación.
El estatuto. 
	Son tributos principales de la personalidad jurídica de las compañías y a la vez requisitos: Nombre, domicilio: principal, especial, patrimonio, nacionalidad, representación legal.
	Grafica y expone sus conocimientos y aprendizaje.

	
	Clases de compañías.
Redactar un estatuto. 
	Compañía en nombre colectivo; compañía en comandita simple, y dividida por acciones; campaña de responsabilidad limitada; compañía anónima; y, compañía de economía mixta.
	Muestra apego en la investigación y pone en práctica.


	22.-  TEXTOS Y REFERENCIAS PARA EL DICTADO DEL CURSO

· Documento compilado sobre la signatura de Derecho Internacional

· LARREA HOLGUIN, Juan Dr. Manual de Derecho Privado Ecuatoriano. Editorial Corporación de estudios y publicaciones. Sexta edición actualizada

· Derecho Internacional Privado. Guía didáctica. Universidad técnica Particular de Loja

· CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR. Actualizada al 2008
· CODIGO CIVIL. Editorial Jurídica del Ecuador. Actualizado. Edición 2009

	23.-   METODOLOGÍA

a) El desarrollo de la asignatura se hará por medio de clases teórico-prácticas, analíticas, comparativas, sintéticas, de comentarios y discusión,  consistiendo en una exposición teórica de los conocimientos, completándolos con ejemplos que permitan la compresión de la exposición teórica, luego el análisis y las conclusiones;

b) Explicada la materia, los estudiantes tomaran los apuntes correspondientes, y analizaran diversas disposiciones legales del ordenamiento jurídico inherente a la materia de estudio, asesorados por el profesor con la finalidad de aclarar cualquier dificultad o duda que tengan, al terminar la clase se mandará consultas para ampliar y afianzar los conocimiento adquirido;  a la siguiente clase compartir los conocimientos en el  aula a través de foros y discusiones fundamentadas y en base a los diferentes criterios concretar el más acertado a la materia de estudio; esto le permite adquirir día a día al estudiante la destreza de analizar y razonar y poder desenvolverse en la práctica profesional;
c) Evaluación de cada clase;
d) Contribución activa y permanentemente de los estudiantes en las clases con comentarios, ejemplos y críticas;
e) Desarrollo de la materia utilizando el método Inductivo – Deductivo;

f) Al término de cada unidad se aplicará una práctica calificada;

g) Se aplicará  la lectura comentada el diálogo y análisis;

h) Se realizarán trabajos grupales dentro y fuera del aula; y,

i) Se enviara trabajo de investigación final.



	24.-    PORTAFOLIO DE LA ASIGNATURA

· Sílabos

· Registro diario

· Trabajos individuales y grupales en clase

· Trabajos Autónomos

· Evaluaciones

· Instructivos de evaluación

· Plan de evaluación

· Resultados de la evaluación

· Diapositivas 

· Actas de calificación

· Trabajos de investigación

· Hacer constar los dos mejores trabajos realizados en clase o extra-clase de los estudiantes, así como los exámenes tanto los de mejores notas como los de notas intermedias.


25.-    EVALUACIÓN

PARÁMETROS DE EVALUACIÓN ACADÉMICA REGULAR

	Pruebas parciales dentro del proceso
	1.4 puntos

	Presentación informes escritos, individuales o por grupos durante el desarrollo de la unidad
	1.4 puntos

	Investigaciones bibliográficas o de campo, individuales o por grupo
	1.4 puntos

	Participación en clase
	1.4 puntos

	Trabajo autónomo
	1.4 puntos

	Examen
	3.0 puntos

	Total
	10.0 puntos


PARÁMETROS DE EVALUACIÓN ACADÉMICA DE ARRASTRE Y EQUIPARACIÓN

	Presentación informes escritos, individuales o por grupos durante el desarrollo de la unidad
	3.0 puntos

	Investigaciones bibliográficas o de campo, individuales o por grupo
	2.0 puntos

	Trabajo autónomo
	2.0 puntos

	Examen
	3.0 puntos

	Total
	10.0 puntos


26.-        BIBLIOGRAFÍA

· LARREA HOLGUIN, Juan Dr. Manual de Derecho Privado Ecuatoriano. Editorial Corporación de estudios y publicaciones. Sexta edición actualizada 

· TUMKIN, G. Curso de derecho Internacional. Editorial Progreso Moseú, 1980. Libro I y II

· Constitución de la República del ecuador. Actualizada al 2008

· Código Civil. Editorial Jurídica del Ecuador. Actualizado. Edición 2009

· http://www.monografias.com/trabajos13/comer/comer.shtml

27.-      RELACIÓN DEL CURSO CON EL RESULTADO DE APRENDIZAJEFECHA DE ELABORACIÓN

	RESULTADOS DEL APRENDIZAJE
	CONTRIBUCION

(Alta, media, baja)
	EL ESTUDIANTE DEBE

	Destreza para utilizar el conocimiento de las matemáticas, estadísticas y el comercio internacional 
	BAJA
	Utilizar las formulas matemáticas y estadísticas relacionados con la contabilidad y auditoría, para presentar cuadros, gráficos estadísticos los mismos que pueden ser analizados e interpretados.

	Capacidad para diseñar y conducir estudios de mercado nacionales e internacionales
	MEDIA
	Saber redactar e interpretar los procesos metodológicos e instrumentos que permitan realizar el análisis y obtención de información primaria de un estudio de mercado.

	Habilidad para conducir empresas importadoras y exportadoras 
	MEDIA
	Manejar empresas importadoras y exportadoras para posicionarlas en el contexto nacional e internacional.

	Trabajo en equipo.
	ALTA
	Operar en grupos multidisciplinarios intercambiando sus conocimientos, criterios, y colaborar en la toma de decisiones.

	Compromiso ético y profesional.
	MEDIA
	Aplicar conceptos éticos y desarrollar actividades en forma profesional, capaz de resolver problemas inherentes a la contabilidad y auditoría Comercio.

	Comunicación con el entorno nacional e internacional.
	MEDIA


	Entender que la redacción de informes relacionados con el comercio, utilizando herramientas como el idioma, culturas y la multimedia.

	Destreza en el desarrollo del comercio internacional
	ALTA
	Concebir conocimientos y criterios que permitan tomar decisiones positivas para el crecimiento de la contabilidad y auditoría.. 

	Habilidad para aprender 
	ALTA
	Utilizar conocimientos legales, administrativos y operativos actualizada con la contabilidad y auditoría..

	Destreza para identificar contexto
	MEDIA
	Diseñar los requerimientos o procesos técnicos necesarios capaces de satisfacer las necesidades del entorno de influencia que tiene relación con la contabilidad y auditoría.

	Habilidad para emprender, ejecutar y gestionar proyectos de comercio internacional.
	MEDIA
	Manejar correctamente el diseño, planificación y elaboración de propuestas que incidan en el desarrollo de la contabilidad y auditoria
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